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Dado en el Salón de Sesionea de la Clima· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., SO de 

--------------- Julio de 1948. -Gust. Mercado G., D. P.·• 
CONGRESO NACIONAL 

El Preeidente de la República~ 

a eus habitantee, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No 95 
La Ctimara de Diputados y la.del Sen11do de 

la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Unico. -Hlinse por clausuradas las p11esen· 

tes sesiones ordinariBB del Congreso Nacio· 
11 al en 111 primer periodo eo111titucional. 

'. 

Juan F. Zamora, D. s,..Vicente F. Pérez, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámaradel Senado. 
•• Managua, D.N., lldeAgoetode1948.-P. 
A. Bland4n, S. P.-Salv. C111tillo, S. S.
Gilberto Morales C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Ca,a Presiden· 
cial.·-Man81rn•, IJ. N., doce de AgÓsto de 
mil aovecientos cuarenta y ocho.-V. M. RO· 
MAN, Presidente de la Repúbllca .••• M. 
Buitrago Aja, Ministro de Gracia, por la 
Ley, 
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El Presidente de la República, 
a su habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No 27 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 10 .• F.lévase a ciento cincuenta córdo

bas (C$ 150.00), la pensión mensual vitali· 
cia de setenta córdobas (C$ 70.00), que le 
fué asignada a la seflora Berta v. de Mora
les, en recono~imiento a importantes servl. 
cios prestados a la Patria, por su difunto 
esposo don Pllnfilo Morales. 

Art. 29--Esta erogación será imputada a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República y surtirá 
sus efectos de9de su publicación en '"ª Ga· 
ceta" Diario Oficial. 

Dado en el Salón de sesiones de la Cáma
ra de Diputados.--Managua, D. N., 23 de 
Julio de 1948.- Gust. Mercado G., Presiden
te. ·-Emilio Sobalvarro, Secretario.--Vicente 
, F. Pérez, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
··Managua, D. N., 4 de Agosto de 1948.··P. 
A. Blandón, S. P.--Salv. Castillo, S. s ... 
Gilberto Morales C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presiden· 
cial.-·Managua, D. N., seis de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho .•• V. M. 
ROMAN, Presidente de la República.··M. 
Buitrsgo Aja, Ministro de Gracia, por la 
Ley. 

El Presidente de la República, 
a sos habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No 30 · 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 19-·Elévase a cien córdobas (C$JOO.OO) 

la pensión mensual vitalicia de treinta cór· 
dobas (C$ 30.00), concedida a la aenora 
Concepción Guevara Rubl. -

Art. 29- Esta erogación ser!\ imputada a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República y surtirá 
sus efectos desde su publicación en •La Ga· 
cetu, Diario Oficial. 

Dado en el Saló11 de Sesiones de la Cáma
r!l de Diputados.· Managua, D. N .• 30 de 
Julio de 1948.·-Gust. Mercado G., D. P.··Juan 
F. Zamora, D. S.·· Vicente F. Pérez, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 11 de Agosto de 1948.-P. 
A. Blandón, S. P.--Salv. Castillo, S. S .•• 
Gilberto Morales C., S. S. · 

Por Tanto:--Ejecútese.--Casa Presidencial. 
··Managua, D. N., doce de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho ••.. V. M. RO· 
MAN, Presidente de la.República.-M. Bul
trsgo Aja, Ministro de Gracia, por la Ley. 

' 

CAMARA DEL SENADO 

Décima Quinta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
primer periodo constitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once y treinta minutos de la 1 

maflana del dla miércoles diecinueve de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador Gene• 

ral José Maria Zelaya C., &1istido de 101 

Secretarios honorables Senadores Pereira y 
Blandón, como primero y segundo respec. 
ti va mente. 

Concurrieron, además, los Senadores Bus-' 
tamante, Cerna, MBrtlnez, Morales C., No· 
guera, Solórzano y Vllchez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen respectivo jun· 
to con el proyecto de resolución por medio 
de la cual se aprueba la Memoria de Gober. 
nación y Anexos, presentada por el senor 
Ministro del Ramo, Dr. Benjamln Vidaurre, 
que corresponde al lapso comprendido entre 
el JO de Abril de 1946 y el 31 de Marzo de 
1947. 

Fueron aprobados en lo particular, loa 
Artos. 10 y 29 de que consta el proyecte> de 
resolución en discusión. 

49-Se ley6 y aproM en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión respectiva juntamente con el pro· 
yecto de resolución por el cual se aprueba 
la Memoria de Guerra, Marina y Aviación, 
corresponiiiente al ano de· 1946. 

Se leyeron y aprobaron en lo particular, 
los Artos. 19 y 29 del proyecto en refe· 
rencia. 

69-Se leyó y aprobó tanto en lo general, 
como en lo particular, en segundo debate, 
el proyecto de ley tendiente a asignar una 
pensión mensual de C$ 100.00 a favor de los 
menores Ada Argentina ·y Edy Méndez Ra· 
mlrez, por la muerte de su padre Subtenien
te Francisco Méndez Larios, acaecida estan· 
do al servicio de la Guardia. 1 

69-Se leyó y aprobó en lo general y par· 
ticqlar, en segnndl' debate, el proyecto de 
ley por el cual se reforma el Arto. 89 de la 
{,ey de 30 de Junio de 1938. . 

79-Se leyó y aprobó en lo general, en se· 
gundo debate, tal como se aprobó en el pri· 
mero, el proyecto de ley tendiente a crear 
un impuesto de un centavo de córdoba . . 
(C$ 8.01) por cada envase de gaseosa que se 
verifique en en el pala, aunque contenga 
esencias o extractos de manufactura ex· 
tranjera. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 19, tal 

como se aprobó en primer debate. 
Senador Cerna: Me permito hacer ma· 

ci6n a llri de que se reforme eRe articulo, 
exceptuando de ese impuesto únicamente 
el agua gaseosa simple, porque no lleva ex· 
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tractos ni eaeociae extranjeras; ea agua mi· habido ea el de gravar solamente lae que 
oeral que Ja ocupan lóe enfermos. contengan- extractos. Respecto a Jo que se 

Senador Blandón: Creo que la moción ha dicho de que no tiene cabida Ja moción, 
del honorable senador Cerna no cabe, pues no estoy de acuerdo, pues para éso es el 
ya vitnoe que Ja reforma que aprobó el Se trámite de segundo debate, para dejar cla
nado, fué aceptada por Ja Cámara de Dipu· ramente establecido Jo que se va poner en 
lados, pero después de una exhmea diecu- vigor. De manera que estoy en un todo 
1ión y deepuh de eeo aho•a Je estamos dan· de acuerdo con el honorable senador Cerna. 
do el segundo debate para luego enviar los El senador Blandón pasó a ocupar au 
autógrafos al Ejecutivo. aeiento reapectivo en Ja Mesa Directiva. 

Senador Cerna: Yo creo que al discutir· Senador Martfnez: Cuando este asunto 
se un proyecto en segundo debate, caben ae trató en primer debate, mi honorable co
tadas las mociones necesarias, pues de Jo lega Blandón me consultó sobre eete 1;1unto 
contrario, no habrla necesidad de perder el y Je expresé que yo creia que lae gaeeosae 
tiempo en darle lectura únicamente. Por que no tuvieran esencias extranjeras, no 
otra parte, me parece que Ja mente del pro· deberian comprenderse en ese impuesto, 
yecto ee gravar Jos envases de egua gaseosa pero él fué a éonsultar con el seflor Minie· 
com? la Canadá Dry, Ja Pepei Cola, etc.; tro de Hacienda, quien les manifestó que 
pero si efectivamente ya no h¡y nada qué debian comprenderse todas las gaseosas. 
hacer sobre el particular, respecto Ja opi- Por ese motivo ee aprobó esa reforma, Ja 
nióo de mi distinguido amigo el senador que fué aceptada por la Cámara de Diputa. 
Blandón. dos después de una gran discusión y ei aho· 

El senador Presidente pone a diecueióo Ja ra nuevemente reformamos el Articulo, 
moción del honorable senador Cerna. tendrá que volver a la Cámara de Dipu. 

ta1os. 
El senlldor Dr. Martinez paeó a ocupar El senador Cerna retiró eu moción. 

asiento como segundo Secretario. En consecuencia, el Arto. 19, lllli como el 
Senador Bustamante: Como muy bien 29, 39 y 49 de que consta el proyecto, se 

dijo el honorable senador Cerna, si en el se· aprobaron tal como pasaron en primer de
gundo debate no caben mociones, no habria bate. 
necesidad de dar a loe proyectos eee trámi· 89-Se leyó y aprobó en Jo general, en 
te. Refiriéndose a Ja m_oción hecha por· el primer debate, el dictamen respectivo junJ Senador Cerna que cone1ete en exceptuar de 't~mente con el proyecto de ley por el cual 
eee impuesto el agua gaseosa simple con el se asigna una pensión mensual de C$ 100.00 
objeto de proteger Ja induRtria nacional, a favor de Ja eefl~ta Leonor Bonilla Sa-

• creo que ea magnifica eu moción, pero re· ravia. 
ea Ita que Ja fábrica de Canadá Dry. asi CO· A discusión en Jo particular. 
mo Ja de Orange Crush son las que fabrican A votación por balotas loe Artos. 19 y 29, 
la mejor agua gaeeoea, por lo qee están ab· fueron aoroba¡loe por unanimidad de votos. 
eorviendo a todas las pequellae fábricas na· 99-Senador Preeidenoe; Me permito ro
cionalee. La mente de eee IJroyecto ell la gar a Ja honorable Comisión que ee nombró 
de gravar todae...Iae gaseosas, aún la soda para elaborar el Reglamento Interior de es·. 
simple. Yo creo que aún cuando no se co- ta Cámara, tengan la bondad de hacer su 
bre eee impuesto por cada envase de agua trai¡ajo cuanto antes. Esta Comisión eetá 
mineral, lae pequeflas fábricas tendrán .que integrada por loe honorables senal1ores Cer
deeaparecer. En vez pasada vimos la rqen· na, Castillo, Vilchez y Guerrero. 
te del Poder Ejecutivo al introducir eeta 10. ~Se levantó Ja sesión, citando el selior 
Iniciativa, Y por ese motivo se gravaron to· Presidente para celebrar:Ja próxima a laa dae lee bebidas gaeeosae. Yo· estoy de 
acuerdo con el honorable senador Cerna, diez a.m. del dia jueves veinte d.el corriente. 
pero tomando en consideración todo lo que José Maria Zelaya c., 
he expresado, verán claramente que no ha- Presidenle. 
cemoe nada con eximir de eee impuesto ca-
da envaee de agua miMral. Ernato Pereira, 

Senador Pereira: La moción del senador Srio. 
Pedro A. Blandlm 1 

Sri o. Cerna eetá de acuerdo con el articulo origi-
nal del proyecto que dice asi: •Créase un 
impuesto de un centavo de córdoba por ca
da botella de gaeeoea que se envase en el 
pala y que contenga· extractos o esencias 
de manufactura extranjera•. Parece que 
la mente de Jos proyectistas era dejar sin 
gravamen lae gaseoe&B que no contengan 
esencias y extractos; pero aqul ee hizo Ja 
reforma creando el mismo Tmpuesto por ca
da envase de gaseosa que se VE!l"ifique en 
el pals, aunque contenga esencias o extrae· 
tos de manufactura extranjera. A mi me 
ha parecidu que el interés marcad<>' que lla 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 926 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar SubdirectorGeneral de 

Sanidad, al Dr. Carlos Amaya, en lagar del 
Dr. Carlos Yrigoyen, a quien se le rinden 
111 graciH por los servicios preatadu1. 

• 
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Comunlquese.--Casa Presldencial.··Msna
gua, D. N , 27 de Agosto de 1948.·-RO· 
MAN···EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

Tribunal de Cuentae. Sala de Contralorls 
Eapecisl de Cuentas Locales. Managua, D. 
N., dieciocho de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Las diez de la manans. 

Examinada que fué por el Contador de 
Gloaa don Max Cabezas, la cuenta de las 
Empresas Municipales de Luz, Agua, Mer· 
cado y Mesón de Massys, que el Sr. Ram6n 
Porta Bandera, mayor de edad, caeado, Ma· 
yor Guardia Nacional y de aquel domicilio, 
llevó como Tesorero durante el periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua
renta y eiete, 

R~sulta: 
Que s~gfin Carta eu~nta que corre al fo

lio 6 de este expediente, hubo un movimien: 
to de Ingresos y Egresos de ciento veinte y 
seis mil setecientos treinta y siete córdobas 
y cinoo centavos (C$ 126. 737.05), en los que 
van incluidos loe términos de apertura y 
cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa' Administra ti· 

va de eeta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 8 de las diez y media de la ma
nans del cinco de Mayo de mil novecientos 
cusi'ents y ocho, y este funcionario en pro
videncia de las once de la menana del mis
mo dla y ano, dispuso ·que el presente juicio 
pase si suscrito para los fines de la Glosa 
J udiaial y Fallo, y al reverso del mismo fo. 
lió. se proveyó el auto en que se declaró 
abierto el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y ocho folio 10, el seflor 
Felipe Benavides S., en su carécter de De
fensor de Oficio de Cuentadante, pidió ee 
le mandase s tener por personado en IBB 
presentes diligenciae, como apoderado del 
aenor Porta Sanders, presentando como 
prueba de eu legitima personPrla copia fiel 
del poder suscrito a au favor, pidiendo por 
último se mandaae a correr los traalados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Qu~ habiéndose desvanecidos todos los re· 

paros formulados a la presente c.uenta, y no 
habiendo ningún cargo pendiente, el Defen· 
sor senor Benavides S., en escrito del ocho 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 

· ocliJ, folio 11, pide llamar autos y dictar sen
tencia a favor del sefior Porta Sandere, y 

• olda la opinión del senor Fiscal General" de 
Hacienda está de acuerdo con dicho pedimen· 
to como puede verse al reverso del mismo 
folio; • 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loa tré

initea de derecho, con apoyo del Articulo 161 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

Cuentas de 15 de Diciembre da 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de SO 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli· 
ca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada ea buena y por consiguiente 'e aprueba 
quedando el a e n o r P o r t a Bandera, 
Mayor Guardia Nacional, de calidades cono· 
cidas en autos, junto con su fiador solidario, 
libres y solventesºcon las rentas de las Em· 
presas de Luz, Agua, Mercado y Mesón. da 
Maeaya, por lo que hace al periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
eiete, debiéndosele extender al senor Ramón 
Porta Bandera Mayor G. N., copia de esta 
resolución para q11e le eirva de auficien· 
te finiquito. Cópiese, notifiquese, publlque· 
se en •La Gaceta• y archlvese.-·Gonzalo Yes· 
caa R ..• Jorge Ulises Chévez, Srio. 

Tribunal de Cuentas. Sala de Contrato· 
ria Especial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., dos de Julio de mil novecientos cua
renta y ocho. Las ocho de la meflana. 

Examinada que fué por el ex·Contedor de 
Glosa de esta sala, senor Humberto Alvara
do, la cuenta de le Tesorerla M11nicipal de 
Santa Teresa, Departamento de Cerezo que 
el senor Vidal Pérez, mayor de edad, solte· 
ro, agricultor y de aquel domicilio, llevó CO· •. 
mo Terorero Municipal durante el periodo ...¡¡p 
de Enero a Junio de mil novecientos cuaren· 
ta y custro. 

Resulta: 
Que eegún · Carta-Cuent~ que corre al fo· 

lio 4 del presente J uicío hubo un movimien· 
to de lngreeos y Egresos de cuatro mil ocho· 
cientps dieciocho córdobas y s~senta y cua· 
tro centsvoe (C$ 4.818.li4) en los que van 
incluido los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada !a Glosa Adminiatta· 

tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a iu cargo Is dió en traelado al eeflor Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que CO• 
rre al folio 6 de las ocho y media de la ma· 
nana del ca.torce de Marzo de mil novecien· 
tos cuarenta y aeia y este funcionario en 
providencia de las nueve y cinco minutoa 
de la manans del cinco de Abril de mil no· 
vecientos c11srenta y ocho, dispuso que el 
presente juicio pase al euscrito para los linea 
de la Gloaa Judicial y Fallo y al pie del mis· 
mo folio se proveyó el auto en que se decla· 

• 

ró abierto el periodo judicial de esta cuen· :\. 
ta; y .. 

Considerando: 
Que ·en escrito del primero de Junio de 

mil novecientos cuarenta y seis folio 9, el 
sedar Felipe Benavides S .. en au carécter 
de Defensor de Oficio de C11entadantes, Pi· 
dió se le manda1e a tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado 
del senor Vidal Pérez, presentando como 
prueba de su legitima peraonerla copia fiel 
del poder suscrito a su favor, pidiendo por 
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dltimo ae mandase a correr loa traslados de •NO 47 
ley a lae partes; Y El Presidente de la Repdblica, 

· Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta Ja Acuerda: 

cuenta del 10~ de.Sanidad y de conformi- Hacer loe siguientes nombramientos en 
dad con Decreto Legislativo No 473 de 13 el Centro Destilatorio de Chichigalpa, De· 
de Septiembre de 1946 por valor de un mil partamento de Chinandege, asl: 
ciento cuarenta córdobas y'trelnta y nueve Al seflor Jeeds Vega Sunsln, Pollc!a en 
centavos (C$ 1.140.39) que acusa tener como Jugar del setlor Luis Berr!os. 
existencia de los fondos de Sanidad al trein- y al ae!lor Alberto Anduray Mendleta. 
ta de Junio de mil novecientos cuarenta Y Vigilante del Centro, en lu!fl'r del sellor MI· 
cuatro, aprobación de Sanidad inserta al fo. guel LeiVB Hernández. 
llo 14 del presente juicio; Y Loe nombrados tomar•n posest'ón de 1u• 

Considerando: " • 
Que habiéndose desvanecido todos los re- cl;.rgos ante la autoridlld correspondiente, 

paros formulados a Ja presente cuenta y no previa rendición de le fianza de ley, y de· 
bebiendo ningtln cargo pendiente, el Defen- vengarlin el sueldo mensual que les asigne 
sor de Oficio eeflor B•navidee s., en escrito el Presupuesto de Gastos vigente. · 
del diecisiete de Junio de mil novecientos Comun!qu•se.--Casa PresidenciaJ. .. Mana· 
cuarenta y ocho, folio 13, pide llamar autos gua, D. N. 3 de Agosto de 1948.-ROMAN 
y dictar sentencia a favor de ~u representa- Y REYES -El Ministro de Hacienda y Cré
do eeflor Vidal Pérez y o!da la opinión del dito Ptlblico, por Is ley, Ellae Serrano. 
se!lor Fiscal Especificó .de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: . 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de CuentH de 15 de Diciembre de 1899, se. 
gunda edición Oficiary Decreto Ejecutivo 
de 30 :le Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador J udiciel en hombre de la 
Repdblica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada ea baena y por consiguiente se aprue· 
ba quedandp el sellar Vidal Pérez de calida
dea conocidas en autos, junto su fiador soli 
dario librea y solventes, tanto con las reDtas 
del 10% de Sanidad como con las del Tesoro 
Municipal de Santa Tereaa por lo que hace 
al periodo de Enero a Junio de mil novecien
MI!! cuarenta y cuatro, debiéndoeele exten· 

· der al se!lor .Pérez copia de esta resolución 
para qae le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, nc;tiffquese, publ!quese en •La 
. Gaceta> Diario Oficial y archlvese. - Gonzalo 
Yescaa R. -Jorge Ulises Chévez, Srio. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

EDUCACION PUBLICA 

Reglamento de los ln11ituto1 Nacionales 
y Colegios de Segunda Enseftanza 

do la Rep~bllca. -(Continúa 5) 

Art. 62-Loa cur101 de EducaclOn Fítl· 
ca ae atmeterán a pruebaa colectivaa e In· 
dlvldualea y merecerán tanta atencl6n CD· 

mo' 1a1 d•mál. 
Art. 63-Laa callficaclooea de 101 exá· 

menee de fin de curio ae biiráo con 1uj• 
cl6n a lo dl1pue1to en el Art. 55 de ute 
Reglamento. 

Art. 64 -Loa Tribunalea de Exámeoea 
de fi¡¡ de curio e1tarán formado• por un 
Prealdente, un ,Secretarlo y un Vocal. El 
profeaor de la aalgoatura, en todo1 loa tri· 
bunale1, figurará como Vocal. Para loa 
cargoa de Prealjonte y Secrotarlo. oeráo 
nombrado• profe1ore1 perlenAClrnl•• al Ma· 
glaterlo N aclonal o peracnao de reconocida 
capacidad y 1olveocla morol. 

Arf, 65~Lo1 lrlbunale1 para :exámene1 
de fin de cuno, en todoa loa Ctntro1 Do· 
centea de Segunda Eo1etlanza de la Re· 

N9 42 pública, 1erán nombrado• por el Mlnlattrlo 
El Presidente de Ja Repdblica, de Educacl6n Pública, comunlcan:lo con 

Acuerda: la debida an1elacl60 a loa Dlrectorea de 
Aclarar el Acuerdo.Ejecutivo NO 24 dal les plantelea, 101 nombre• do laa peraooaa 

20 de Julio del corriente afio, por el cual se que loa Integran y aua 1upleote1, aalgoa· 
nombra al se!lor Armando Alemán, Vigi· turaa en que han de examinar y dia y 
lante del Centro Destilatorio de esta ciudad; bsra de 1u actuación, 
en el aentido de que es el setlor Gustavo El Director de cada colegio comunicará 
Choza a quien repone, Y no Armando Cho· por eacrlto a cada miembro de loa tribu· 
za como equivcci.damente dice dicho oalea au de1lgnacl6o, al meooa con cua· 
Acuerdo. 

Comunfqueee.-Casa Prealdencial.-Ma- renta y ocho horas de 1otlclpacl60. 
nagua, D.N., Agosto 2 de 1948.-ROMAN El Director de cada plantel eatá facul· 

-Y REYES. - El Secretario de Estado en el tado para r.ombrar mlembroa de 101 tribu· 
Despacho de Hacienda y Crédito Pdblico, nalea, eligiendo al profe1or que conaldere 
por la ley, Ella& s~rrano. máa capacllado, cuando no concurran a la 
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prueba, no ob1taote haber 1ldo citado• ea 
forma, 101 miembro• propietario• o 1u1 1u
plente1. 

Art. 66-Duraote 101 primero• quince 
dlu del meo ~e Diciembre de cada allo, 
101 Dlrectoreo de lo1tltuto1 o Coleglo1 de 
Segunda En&eftaoza, enviarán 11 Mlnl1terlo 
de Educación P6bllca una relación ne-mi
nal de 101 eO:cargado1 de claee1 durante 
e.I curoo eecol(lr, especificando la ulg.natu· 
ra explicada, y a continuación y en la 
mioma nómina, aunque formando grupo 
aparte, otra relación nominal de lu peuo-
011 que podrán form lf parte de 101 dl1-
tloto1 trlbunaleo con garantla de honora· 
bllldad v competencia. 

Art. 67-El Mlnloterlo de Educación 
Pública procurará, en cuanto lo conolenta 
el horario de exámene1, que el mismo tri
bunal practique todu 111 pruebas de la 
misma aolgnatura en to1lo1 los establecl· 
mlenro1 de Enoellanza · Secuudarla de la 
mioma localidad. 

Art. 68-El Director del lo1tltuto o Co 
leglo de Segunda Enoellanza donde hayan 
de verlficaue 101 exámene1, tiene la obll· 
gaclón de pon or a la dh p J1lcl6n del Pre 
1ldente de cada uno de loo Trlbunale1, una 
ll1ta de 101 alumno1 con derecho a exa
men, con •el aúmero de matrícula, prome· 
dio de calificación obtenida eo Jo1 exáme-
11e1 trlm•1trale1 y nota del meo de Eóero. 

Art. 69-Cada examinador calificará In· 
dlvldualmeqte; re obtendrá el promedio de 
101 treo voto1, al cual 1e 1umará el pro
mello de 101 exámene1 trlme1trale1 y la 
nota del me1 de Enero, y dividida la 1u
ma por tre1, 1e tendrá la nota definitiva, 
que 1e e1crlblrá en el acta de txámene1, 
la que firmarán 101 treo examlnadoreo. 

Art. 70-Lo1 miembro• del Tribunal e1-
crlblráo al ple ·de cada ejercicio, con 1u 
firma, Ja calllicacl6o que le1 merece el 
examon completo del alumno; el Seclftarlo 
del Tribunal pondrá la nota final con 1u 
firma, y el Preoldente, 1u•Vo, Bo. en el 
ml1mo e1crlto, 

Art, 71-Cuando un alumno re1ulte ca
lificado con nota• altas en loa hlme1tre1 y 
eii el me1 do Enero, y la prueba rendida 
en el examen' de fin de curio merezca un 
promedio muy bajo, el Tribunal Examina
dor 1., pondrá una cue1tlóo 1uplementarla 
oral o e1crlta, y al no la deoarrollaoe oa· 
tlafactorlamente 1erá calificado pre1clndleo
do de loa promedio• trlm01trale1. 

Art, 7: -La Se:ietarla del plantel lle
vará uo libro de registro de callfic1clone1, 
al que H paoarán 101 ·promedios y la nota 
final de cada ex•men, Inmediatamente dea. 
puél de verificado. En unión de 101 miem
bro• del Tribunal Examinador, el Secreta· 
rlo firmará el cuadro de exámene1 de cada 
materia y el Director le pondrá 1u Vo. BQ, 

Durante 101 quince diao 1lguleote1 a la 
fecha en que terminen loa exámeoe1, el 
Director del centro docente enviará una 
copla de lla nómina antedicha al Mlnl1to· 
rlo del Ramo. · 

Art. 73-Cada plantel tendrá la obliga· 
clón de proporcionar a 101 examlnaodo1 el 
papel oeceoarlo para 101 exámeoe1 ucrltoa. 
Eote papel llevará el 1ello del Colegio y 
la firma del Pre1ldente del Tribunal, 

Art. 74-Al empezar el examen, el Se• 
cretarlo del Tribunal paeará l11ta conforme 
a la nómina de can~ldato1 a examen, pre• 
Hatada por el Director del plantel. Lo1 
alumno• que no e1tuvieren pre1ente1, per• 
derán del derecho a examen y 10 tendrán 
como no pre1eo1ado1, oalvo que el Tribu· 
oal 101 acepte a tao pruebaa, 11 se pre1en• 
tan durante ellaa, ju1tlficando cauaa ba1· 
tante para el retr~10, 

Art. 7 5-Se prohibe terminantemente a 
101 alumooa Introducir al aula llbro1, apun• 
te1 o con1ultar o comunicar1e con 101 come 
pallero1. Lo1 contraventoreo perderán el 
derecho de examen y 1erán tetlrado1 In· 
mediatamente, con1lderándol>1 como apla
zad<>1, y 111 1e hará con1tar en el Acta: 

Art. 76-Lo• exámene1 ordlO:arlo1 de 
6n de cuno tendrán lugar en la última 
decena de Enero, para 101 alumno• del úl· 
timo allo, y en la 1egunda quincena de 
Febrero, para 101 alu.nno1 de 101 demáa 
allo1. 

Art. 77-El Mlol1terlo de Educacl6n 
Pública, en caoo de epidemia d otra cala
midad pública o de fuerza mayor, podrá 
anteponer o po1poner la fecha de txámeno1. 

Art. 78-SI por cau1a de enfermedad o 
alguna otra de fuerza mayor, en todo ca10 
ju1tl6cada, un alumno no pudiere examl· 
nane en la 61tlma decena do Enero o en 
la 1eguoda qulnceua de Febrero', oeg6o el 
caoo, lo acreditará lnmtdfatamenú y podré. 
1ollcltar del Director del centro autoriza· 
clóo para hacerlo en la primera quincena 
de Mayo 1lgulenta. . , 

Art. 79-EI alumno que en 101 exáme• 
nea ordlnarlo1 de Enero, 11 e1 del !\timo 
allo, o de Ftbrero 11 e1 de 101 demát allo1, 
no se pre1entó, 1ln jaita causa, o fu~ apla· 
zado en t<el o mál a1lgoatura1, tendrá que 
matrlculaue en ellH en el curao 1lgulen· 
te, que 100 la1 6olcao que podri cunar, 
1ln que pueda 1ometerae a examen de re· 
paraclóo en el periodo extraordinario de 
Mayo, • 

Art. So-El alumno que no ae preoentó 
o fué aplazado en úna o do1 a1lgoatura1 
en 101 exámene1 or.'lloario1 o en 101 º"'" 
traordlnarlo1 de Mayo, podrá matricularse 
en el curao 1lgulente y aoltcltar del Dlrec• 
tor del centro examen extraordinario de la 
materia o materlu pendlente1 en 101 qtlin·, 

• 
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ce primero• dla1 de Noviembre. De1pué1 
de utol exámene1 de Noviembre, al que 
le queda1e una materia 110 apr~bar-cual· 
quieta que 1ea la cauaa-, tendrá que cur· 
1arla como única en ne cuno. Sin embar· 
go, 11 el alumno comprobare que eo todal 
111 a1lgnatura1 del ml1mo allo tiene un 
promedio mayor de ocbo (8), el Director 
ciel plantel I& concederá uo nuevo examen 
de reparación en la primera decena de 
Enero. 

Art. 81-El alumno del dltlmo CUflO 
que 1e encuentre en la1 clrcun1tancla1 del 
artículo anterior, o 1ea que no 1e pre1entó 
o fue aplazado en una o do1 11lgoatura1 
en 101 exámene• ordl narl 01 de Enero o en 
101 extraordinario• de Mayo, tendrá que 
matrlcularae de nuevo para curaar la mi· 
terla o materlu no preoentadao o aplaza· 
daa, en el allo e1colar algulente, pudiendo 
examlnaue en loa quince primero• dlu de 
Novhmbre, "De1pué1 de é1to1 exámene1 
de Noviembre, 11 le quedue una materia 
1ln aprobar -cualquiera ,que 1ea la cau1a-, 
tendrá Que cunarla como dnlca en eae 
curio, Sin embargo, 11 el alumno com· 
probare que en toda1 lu a1fgn•tur11 del 
ml1mo allo tiene uu promedio mayor de 
ocbo (8), el Director del plautel le conce
derá un nuevo examen de reparación del 
quince al velotftré1 de Diciembre. 

Art, 82-Nlngdn alumno, cualquiera que 
1ea la cauaa; podrá examloar1e de 11fgna· 
tur&1 del curio 1fgulente 110 babor apro· 
bado toda1 .la1 del curao anterior. 

Art, 83-No 1e habilitarán mál· fecbu 
para exámene1 que Ju 1ell•lada1 en e1te 
Decreto, 

Art. 84-Lo1 alumno• que e1tfmen ha
ber aldo aplazado• lnjullamente, podrán 
apelar al Director, quien revl1ará el Ira· 
bajo e1crlto del alumno, oirá a loa mlem· 
bro1 del Tribunal 1obre 101 otroa extremo• 
del examrn. y 11 lo cree equitativo, lnter 

· pondrá 1u1 oficio• ante dlcboa miembro• 
para que rectifiquen la callficaclón. SI 
t!1to1 no accedieren, nombrará otro Tribu· 
nal, previa aprobación del Mlnl1terlo de 
Educación Pdblfca. 

No habrá lugar a nuevo exame_n, cuando 
la aprobación '"ª cauaada por un bajo promedio trlmeatral o en loa ca101 prevl1· 
101 por 101 artículo1 7 r y 74 de e1te De· 
ere to. 

An._ 85-Su1crlta el acta de examen por 
101 examlnadoret, con el vllto bueno del 
Director y autorizada por el Secretarlo del 
plantel, 1e1A leida a 101 alumno• examina· 
doa para 1u conocimiento. 

Art. 86 - Lo1 alumno• no pre1entado1 r 
aplazadca ea1áo oblfgado1 a 1ufrlr 101 •X'· 
01eoe1 extraordinario• en 101 e1tablecl
mlento1 donde ealán matrlculado1. Sólo 
•I Ulnl1tro de Educai:lón .Pdbllca podrá 

conceder , en caao que ju1tlfiquen la me· 
dlda, autorización para 1er examlnadoa en 
otro Colegio, que debe 1er In1tfluto Na
cional. 

Art. 87-El cerllficado de e1tudlo1 y 
examen aerá extendido por cada Director 
a 1u1 re1pectlvo1 alumno1, y .10 texto 1erá 
uf: 

El Director del lo1tftuto • • . • • Certf• 
fica que el alumno ••• , • cun6 la aafg· 
natura de , • , • ; ; mereció la1 calificaclo· 
nea 1lgulent01 en 101 exámenOI trlme1tra· 
le1 • , .•• y •..• , tuvo • • • • • faltaa 
de a1l1tencla fu1tl6cadaa y ••.• , lnju1ll· 
6caddl. De loa derecbo1 de examen , ... 
pende el adjunto recibo. Por tanto . , • , • 
bay Impedimento legal para que ae 1ometa 
a ex•men (firma del Director). El lnfr11· 
crlto SecretarU> del lnatltuto •• , , , Cer· 
tllica: ••••• que el alumno •.•• , fue 

• • con la nota de_ , • • . . en el exa
men practicado el . , • , • de •• , • , de 
r9 • • • (Firma del Secretarlo y V9 B9 del Director del Io1tltuto). 

Cuando 1e trate de un Colegio partfcu· 
'ar de Segunda En1ellanza, el texto del 
apartamento anterior, 1e modificará 1u1tl· 
tuyendo al Director del In1tftuto, el DI· 
rector del Colegio, y lo ml1mo acontecerá 
con el Secretarlo, 

Art. ss~Lo1 alumno• que no ban tenl· 
do derecho a examen por cau1a1 lnmolf· 
vadu. 1e tendrán como a plazado1 para to• 
do1 101 efecto1 de e1te Decretr. 

IContinuard) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 7619 

Once de 11 m1fta1>1 del doa de Septiembre próxl· mo, loc1I este juze;ado, se venderin al m1rlillo al mejor postor, Jaa siguientes prend·as: Una cadenita de oro con dije; un anillO filigrana; un rar cbon° roa filfgrana¡ un ptt cbongoa comunes; una eacl1° vina (iligran•; un relo¡ mujer enchapado en -aro. Ejecutado: Rifa el A varado; tjecutantr, León Lara Malagalpa, ve in t1cuatro de Agoato de mil nove· cientOt cuarentiocbo.-Pranclsco Me'éndez O., Juez d•I Oislrito.-j. Angel Rizo, Srio. 
fa conforme. Matagalp•, veinticuatro de Agosto de mil novecientos cuarentiotbo.-j. AnRtl Rizo. Srio. 1766 3 3 

NQ 7620 
Diez Septiembre próximo, diez m1ftan1, remata• rise este despacho, finc1 nlstic1, furisdlccfón Tel· p1nec1, llndanl~: Orlen!•, Guillermo Ardón hijo y Rafmundo Herr~r1; Occidentr, Ramón Romero y Nrme1lo Maley; Nort•, Orrgorio Oómu, f1blin Vllcbu y Aquillno Romrro; Sur, Morgarito Ou· tlérrez. 
Ej•cuclón: Morgarlto Ounérrrr. llolorodo un mil córdobaa. 
Dado juzgodo Distrito. Somoto, vrinUtrés Ago• Jo, mil novecientos cuor•ntlocbo.-Frilpe S. Roqu•. -Efraln Etplnoaa P, Srlo. 

1767 3 3 

• 
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NQ 7644 
Diez m1ft1n1 diez S•pll•mbro próximo, rem•I•· 

ráse local juz¡1do, mejor postor, predio urbano 

ubicado ciudad Dirl•mba, consistente c1s1 y 1olar, 

dentro lot 1l2uientes linderos: Oriente, calle¡ Po

niente, l!uscbla de Sandlno; Norte, M1¡¡daten1 Pt· 

rez Isabel Dbil1; Sur, solar Son Pedro. 
Ejecución: carmen Dhil1 de Oarcla, contra Pe· 

dro Oarclo. . 
Baoe: tresclenloa córdobll, 
D1do juz¡1do Civil Dillrilo. Jlnolepe, velntl• 

cuatro A¡o110 de mli novecientos cuarenta y ocho. 

-Mi•lme> Rom4n A., Secretarlo. 
1786 3 1 

TITULOS SUPLl!TORIOS 
N9 7273 

Nlcoill Navarrete y Petron1 Plrez aollclt1n ti· 

lulo aupletorlo de un solar situado 11 Sur de "''' 

población, mide veinte "ª'ª' de frente, por setenta 
de fondo y "IA limitado aal: Oritnte, · mediando 

camino, predio• de justinlano 01rcl1¡ Poniente, me· 

dl1ndo camino, predios de los suce10tea de J111n 

Lula Solla; Norte, Jost Maria Navarreto y Sur, el 

de Trinsllo Ocón. • . 
Lo hubo por compra a don Antonio Meza, hace 

cinco añot y lo estima en doscientos prsc1 de 
cOrdobn. 

Quien pretenda tener derecho, pre1~ntese en 
tiempo y forma lt¡1t. 

Dado jnz¡¡ado Local Civil, La Paz Centro, dltz 

J nueve de Mayo de mil novecientos cuarentlocbo. 
-Julio Sa1vedro, jues Local Civll.-M. A. la1bi, 

Srlo. 1518 3 3 

N9 7290 
La aellora Nicol111 Carvajal aoliclt1 titulo au· 

pletorlo solar ubicado eat• pueblo, mido trelnll• 

cinco varaa !rento por setenllclnco de fondo y 

linda: Oriente, Ezequiel Varg11; Poniente, juan 

E. Carvajal, calle enmedio; Norte, Hilda Vane¡as¡ 
calle enmtdln y Sur, francisco Cutellón.J 

Estlmalo clonto ochenta córdobu. 
Quien crl11e con derecho, opOn¡¡11t. 
Sec:retart1 JuZ11.1do Local. L1rre1n1¡a, dleclnutvt 

Julio, mil noveclentoa cuarenta y ocho.-:-Cria1nto 
López, Srio. 1538 3 3 · 

Orl ente, mediando lln" flm1, Oemetrio Barrelo¡ 

Pon lente, P1nt1león Mor1le1; Norte, Sur, Juan 

Castillo. 
lnteres1d01 op6n¡1noe. · 

ju1¡1do Civil Distrito. León, 1tf1 Jullo, mil DO• 

veclentoa cuarentlocbo.-j. R. Saborlo I!, Srto. 
1515 3 3 

NQ 7234 
Socorro l!splno91 sollclt1 lltulo supletorto loto 

terreno alloldo en cantón Los Corroa, eall furl .. 

dicción, limitado: Norte, finca Belmón de joe4 

Dolorea Martlnez¡ Sur, prople~1d Bern1bt Lópu; 

Oriente, propiedad Isabel, Zoll1 y Leoncl1 l!lploou¡ 

Poniente, propiedad Ricardo Arg&etlo. Conato de 

dOI manunat. 
Quien ten11.1 derecho opón¡aoe ttrmlno le¡¡al. 
Dado Juz11.1do Local Ovil. RlvH, nueve de JuUo 

de mil novecienloa cuarenta· y ocbo.-j. T. Jlmmu 

B, Srlo. 1489 l 3 

N9 7242 
Celaa Martlnez pido l!tulo oupletorio finca 12rl• 

cola de once y trea cuarto• m1nztn11 de extentión, 
lerrtno propio, llndanto: Oriento, Pastor Jlmlnez 

y Pedro Oonú!ez; Poniente y Norlt, babel Amaya 

Sur, Cleto Jimlnu. 
Juz¡¡1do t•. Local Civil. León, doce de Julio de 

mil novecientos cuarenta y _ocho.-R. Osc1r S1nto11 

Sri o. t 486 3 3 

MARCAS DE PABRICA 

N9 7418 
Instituto N1zion1le Per 11 Commorclo 1!1toro.1. de 

Roma. ltall1, mediante 1poder1doo Caldtra & U>m

p1fti1 Llmlt1d1, A¡enles de Marcas de fibrlca y 

Comercio. de .este domicilio, sollci11 re11.l1tro eala 

Marca de Ftbrlc• y Comercio: 

Nq 7373 para prott¡or y dlatln¡¡uir: •fruta fresca Y teca, 

Camilo Ariaa e Isabel Hernindez Ouevara soli· i¡rumea, hortllizas, otroa productos alimentlcloa y 

ctt1n thulo 1upletorlo de solar en esta eludid, con· otros productos deitinados • ta exportación•. 

teniendo c111 de tejas y limitado: Orlent•, Juan O¡enoe opolllcion., ttrmlno lt¡¡al. 

Manuel Hernindu; Poniente, bertderoa de frtn• Mlnlitorlo de fomento.-Mana¡ua, siete dt A¡o1• 

sito Calero y de Luis Lór,ez Hern4ndrz; Norte, to de mil novecientos cuarenta y ocbo.-fernando 

At1n1el1 C1lrro y Sur, cal • enmedio, auceoom de M 1 L Of M yo 1630 3 3 

Leonor Robleto, qu• estima tn doacienlos córdobas. , ora ea ·• · ª r. 

Oyen opo1lcl6n t~rmlno legal. 
Jm¡1dn Local. Masatept, treinta y uno de Jullo . N9 7552 

de mil novecientos cuarenta y ocho.-f. L. Rawl· fnoc A¡¡uado, A2•nte de Marca• de Fibrlu, de 

rez 0.-Antonio Quintero o., Srlo. e•te domlclllo y Abo¡¡ado, como 1podtr1do de 

1598 3 3 American Cable and Radio Corporalloo, de Dela· 

ware, E1t1d01 Unido• de Am~rlcl, 1ollclt1 rt11.illro 

NQ 7365 
M1ri1 Andar• v. de Ponce aollclt1 tllulo suple· 

torio ca11 y 1olar en Ocotol, llmlladot: Norte, Oon· 

zalo P1gu1g1; Sur, R1món Lc.vo¡ Oriente. Pastor 
Lovo1 calle de por medio: Occidrnte, Benito Oarcla. 

Valórala en do1cientos córdobas. / 

Opónaaae tl!rmlno le¡¡1l qultn tuvltse derocbo, 
juz¡¡ado Civil Dlatrlto. Ocot1I, velntt Julio, mil 

novcciento1 cu1rentiocbc . .,....Lconid11.Ponce R., Srio. 
1592 3 3 

N9 7263 . 
Cario• Hernindu sollcita tllulo supldorlo, buerta 

seil m1nun1s, terreno ejldal, Larrey111¡11, lindante: 

• 

e•ll Marca: 

~ .. ( . 
11' •. 
~,,,. :.~· 

'"':»"~ 
-

'· 

Proto¡¡e toda elite de prop1¡1nd1, meoujea, etc. 
-Qui•n ten¡¡• duecbo, op6ng1ae ttrmlno le¡1l, 
Mlnl1terlo fomento. Managua, alele de A¡osto 

de mil no-lentoa cnarenll y ocbo.-fernando 

Morales L., OHclal M17or, , 1711 3 2 
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